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JUEVES 22 DE ENERO DE 1891 

NAVARRO 
19, ISAAC PERAL, 19 

Gi'iin í i in i í ío <l! 
ifilogís d« bolsillo 
(le oro, pl.iia, fiikel 
y acero. i 

Validad de los 
de mesas» p.tied y Je.«p r-
tadores. 

Excelente liller d« cotii-
postui-;i.s. 

Gadeníi.*!, Aiofgantcs y dí-

íJes. 
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COALICIÓN RiíPüBLIÜAiNA 

Comilé el-'cloral. 
En reunión celebrada el día 8 por 

este comilé, se acordó que se CODS 

ti luya en el domicilio de la Acacia, 
plaza de San Agustín núm. 7; una 

i> comisión permanente que actuará 
" lodos los días desde las 10 de la 

niañajia y ante la cual pocíráa ex
poner sus quejas y hacer sus recla
maciones los electores pertenecien-

I les á las fracciones republicanas. 
I Dicha comisión ^ t á asesorada 
I de letrados pertenecientes al par-
í lido repjublicano. 
í Cartagena 9 de Enero de 1891. — 
I FOT acuerdo d«l comité, el Secre-
; tario. B. Pico. 

IOS CUERPOS SOBAiTEBNOS 
D E LA^ A R M A D A . 

l l ú ) 
El buen deseo, esto es innegable 

por una parte, así como la peren
toria necesidad que se sentía de 
publicar aquellos Reglamentos con 
las reformas exigidas por razón de 
los tiempos, hizo que no se cayera 
en la cuenta de qué los artículos 
antes citados, en cuanto declaran 
aplicable á los individuos de los 
cuerpos referidos, las ven trajas d« 

I 
(1) ' Véase el iiómeio de esle perió

dico coiiespondieule al di' de ;tj'«r. 

la Ley de retiros de 2 de Julio 
de I8Í5, eran del todo ineficaces, 
pues habiendo sido aprobados los 
Reglamentos por Real Decreto, se 
oponían á que los artículos repeti
dos fueran cumplidos, las termi
nantes prescripciones del artículo 
15 de la Ley de 25 de Junio de 1804 
que entre otras cosas previene lo 
siguiente: *Toda declaración de 
derechos pasivos á cualquiera cla
se de funcionarios del Estado; y 
toda alteración de los que cada 
clase disfrute por la legislación 
vigente, habrán de ser objeto de 
Ley. 

Cierto que esos Reglamentos no 
establecían de nuevo el derecho 
al goce de haber pasivo para los 
individuos nombrados, pues ya los 
Contramaestres y Condestables lo 
tenían reconocido por el Regla
mento de retiros militares de 1828, 
y ios. Practican tes, luego que as
cendían a primeros, por el artículo 
18 capítulo 10 del Reglamento del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada 
de 8 de Abril de 1857; pero cierto 
es también que al mandarse en 
1586, según se ha visto, que se les 
aplique la Ley da retiros de 1866, 
cuya tarifa «s disUata, como dis-
Ufitao son las bftses de que piu*te 
para las ciasifloaoiooes, se alteró 
la cuantía proporcional de aquel 
haber pasivo, ídterándose en con
secuencia los derechos que' disfru
taban esas clases, por la legisla
ción vigente en 1864; y como esta 
alteración en tales derechos, ^ 
fue objeto de Ley, de aquí la inefl 
cacia de los preceptos reglamenta
rios citados y la desilusión de Con
tramaestres, Condestables y Prac
ticantes, al ver que la principal 
reforma y más notable compensa
ción ofrecida ante la suspensión de 
los premios de constancia y del 
establecimiento del retiro forzoso 
I)or edad, de nuevo inlj'oducido en 
estos Reglamentos, no les resulta
ba en la práctica. 

Y mucho menos si se hace notar, 
que al otorgárseles el retiro, lle
gó á pretenderse, fuesen clasifica

dos conforme á lo dispuesto en 
el citado Reglamento de 1828, to
mándose además como sueldo re 
guiador el que en esta época dis
frutaban los dichos individuos, con 
lo cual, ya tenían lo suficiente para 
vi vil'... de la caridad, si carecían 
de otros recursos propios Afortu
nadamente no prosperó tamaña 
enormidad, pues no es pequeña el 
que un individuo esté disfrutando 
un sueldo y después, al clasificarle 
para retiro, se le tome como regu
lador «1 muchísimo menor que 
disfrutaban los de su clase en 1828 
y lo que se resolvió por Real orden 
de 3 de Febrero de 1887, fue que si 
bien procedía aplicarles aqu«l Re
glamento, la regulación del > haber 
pasivo debía hacerse por el sueldo 
de que estén en posesión al ser 
retirados. Mas todavía esta resolu
ción, única que el Gobierno sin el 
concurso de las Corles, podía adop
tar, á pesar de las ventajas que 
introduce, sienta una desigualdad 
injustificada; y allá va la prueba: 
Un Gontraméstre ó Condestable 
mayor de primera clase, tiene 
asignadas 4.SÜ0 péselas anoailes en 
concepto de sueldli i ^ ; y ál ser 
retirado, necesita^baber cumplido 
cuarenta años úé servicios para 
tener deireoho al máximum d^ go
ce pari.vo que son los diez seis vi-
gésimosde aquel süddo, disfrutado 
durante más de dos iaños, es decir 
qu§ en estas gondiolonés tendría 
dereobo á 3.360 pesetie «^Míales de 
retiro; y entre tanto, nn Maquinis
ta ó un Maestro de nuestroí Arse
nales, á quienes se les supoi ga el 
mismo sueldo de 4.200 píaselas, 
como son clasificados en todo por 
la Ley de 2 de Julio de 1865, obten
drán á los treinta y cinco años de 
servicio, los noventa céntimos d»? 
dicho sueldo, ó sea un retiro de 
3.780 pesetas Desde luego se com
prende que estas diferencias, no 
tienen como antes decimos justifi
cación posible, tratándossi de indi 
riduos que presten sus servicios 
en un mismo ramo, tienen análo

gas conaderaciones y pertenecen 
á cuerpos análogos también. 

Para salvar en parte tamañas 
anomalías, en Real orden de 20 de 
Febrero de 1889, confirmada por 
las de 1.» de Mayo y 21 de Junio 
siguientes, se mandó quedara en 
suspenso la ti*amitación de los 
expedientes de retiro forzoso por 
edad, d« aquellos individuos, mien
tras no sean objeto de Ley los de 
rechos pasivos y pensiones que 
establecen los actuales Reglamen
tos y,además que no se formulen 
por las autoridades de Marina de 
los departamentos, las propuestas 
de retiro por la indica la causa. Y 
dijimos antes que para salvar en 
parte aquellas anomalías se dictó 
la citada Real orden, porque en lo 
referente á los retiros colunlarios, 
queda en pie la dificultad, que solo 
puede resolverla una Ley. 

Y aun esa parte salvada no está 
exenta de inconvenientes, pues pa
ralizados los retiros por edad, su-. 
fre paralización también el movi-
m i ^ t o de las escalas para alcm^ 
«ureayo fin se hallan inU^ducidas; 
yj¡¡fiji0ii el consiguiente perjuicio 
qtiefpíren los restantes iudividuos 
de ¿ f ^ cuerpos en sus razonables 
y jus|t^s asj^raciones. 

Oirás muy distintas son las con-
dic iones en que los Maquinistas se 
encuentran y á pesar de ello nece
sitan también de la aprobación de 
diciio proyecto, si ha de quedar en 
delinitiva^arantido el derecho de 
los mismos. 

El artículo 36 del Reglamento 
de 14 de Octubre de 1883 previene 
que los «Maquinistas de la Arma
da disfrutarán por años de servi
cio y por inutilidad adquirida en 
el ejercicio d« su profesión á bor
do, pensiones de retiro;» añadien
do, con arreglo á lo qué se deter
mina en una Ley cuyo proyecto 
someterá el Gobierno á las Cortes 
en la próxima legislatura, f 

Siendo este precepto anterior al 
del artículo 15 de la Ley de 1864, 
el derecho de los Maquinistas al 
igoce de haberes pasivos, es eviden

te; pero como ni en aquella próxi' 
ma legislatura, ni en las infinitas < 
después convocadas, llegó á pre
sentarse, que sepamos, el prome
tido proyecto; naturalmente que 
tampoco pudo ser aprobado ni 
promulgado como Ley; de donde 
con toda claridad se deducé que 
fue letra muerta la del precepto 
reglamentario transcrito; pu€!? 
bien, para suplir esa falta, la Real 
Orden de 23 de Septiembre de 1881 
dispúsose aplicase á esos indivi
duos la Ley de retiros de 1865; en
tretanto que aquella otra prome
tida no aparecía. 

En situación análoga se hallan 
los individuos de Maestranza. Des
de 1806 tenían reconocido el dere
cho al retiro por años de servicios, 
pero el Reglamento de 8 de Marzo 
de 1871 dispuso en el artículo 96 
que: «Los individuos de la maes
tranza peraian^nte y sus familias 
tendrán los derechos pasivos que 
les correspondan eoü arreglo á lo 
que determina la Ley del Estado, 
cuyo proyecto se presentará opor
tunamente á las Cortes,» y como 
esta oportunidad, todavía no ha 
llegado, en vista de que el artícu
lo 95 del citado Reglamento astini-
iabá á dicho» individuos, á tos 
contramaestres, es decir á las cla
ses de tropa entonces, comenzó á 
clasifieárseles como tales, oonce-
diéndosetes domo haber de retiró 
el importe del premio de constan
cia de que se hallaban en posesión 
al ser retirados, basta que por 
Real Orden de 4 de Febrero de 
1880, dictada de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo 
de Gu«rra y Marina y por el Con
sejo de Estado en pleno, seles hi
zo extensivos los beneficios de la 
Ley de 2 de Jiüio de 18í)5. 

Véase, cómo estos coníUcLos sur
gidos por no habei'se dado cum
plimiento en tiempo oportuno á lo 
que solemnemente se ofreció, es 
decir por no haberse llevado á las 
Corles y sido aprobado los respec
tivo^ proyectos de Ley, sft^ha» ido 
resolviendo por medio de Reales 
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F o n d o del c u a d r o . 

Entre los muchos y piequefios palacios qu« 
se alinean, agrupan ó aislan desde el Prado de 
Recoletos ala Fuente Castellana; distingaíase 
el del banquero D.^Mauricio Artos, por su 
graciosa arquitectura, su estenso y bonitojJkr-
din cercado por una calada verja, y las cuatro 
estatuas de mármol que adomabim su ingre
so. 

En aquel palacio y como á las ocho de la 
mañana del día que siguió á la primera repre 
sentación del Roberto; hallábanse abiertas las 
persianas de tres de los balcones de ía fachada 
del mediodía, lo cual no dejaba de ser una no
vedad, pues eran precisamente los que corres
pondían al despacho particular del banquero 
y al gabinete de su esposa, dejando colegir que 
habían madrugado más de lo qae permitía lo 
avanzado de la hora en que se habffan rttírado 
á4e»ettiM«r. 

fan apresuró su salida y Zamora volvió áocu-
par su asiento, colocándose como antes, me
dio vuelto al pídco, medio reclinado en su 
fondo. 
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— ¡Pues .! Pero noto que se ocupa V.'mucho 
de ese palco. . 

—Naturalmente; hace veinte noches que 
estoy viendo á la mpi^loa obstentar sus sober
bias formas; á la anciana presentar su bústo, 
propio para hacer un estudio anatóiiiióo,; y la 
joven coquetear con su eterno ramillete de 
camelias, y al ilustre Vülénian «íibpletar el 
cuadro con su circunspección, su tiesura y su 
mirada vaga y objlicual 

— Un bello grnpól. 
—Al menos un gr|ipo original. 
Sonrióse él andaluz y luego preguntó. 
•¿Vamos á^morá, para V. ¿cuál es la figura 

descóttmtft 
—¿Quiere V. que le diga la verdad? 
-MES precisamente lo que pfei^nto y tengo 

dfíéo dé saber. 
—Sfendoasí, le dii*ó á V. que apesar de ha

berlas mirado bstótánte, no las he podido ver 
bien. . 

Mordióse los labios Farián, miróle un ins
tante con fijeza ̂  hecba una brevísima pausa 
le preguntó sonfieü.^ y animado: 

—il^ isería á V. ¿i^áto verlas íoás de é«pcaf 


